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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA

Resolución Sintetizada 282/2024

EX-2024-15599644- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N° RESOL-2024-282-APN-PRES#SENASA DE

FECHA 8 DE MARZO DE 2024

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por asignadas, a partir del 1 de febrero de 2024 y por el término de SEIS (6) meses

contados a partir de la firma de la presente medida, con carácter transitorio, las funciones de Director de Inocuidad

y Calidad de Productos de Origen Animal, dependiente de la Dirección Nacional de Inocuidad y Calidad

Agroalimentaria del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo

descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE

ECONOMÍA, Función Directiva III, al Médico Veterinario D. Norberto VILA (M.I. N° 11.613.609), de la Planta

Permanente, Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, Grado 1, Tramo Superior, Grado (e3), autorizándose

el correspondiente pago de la Función Directiva, prevista en el Título IV, Capítulo I, Artículo 42 del Convenio

Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del referido Servicio Nacional, homologado por el Decreto N° 40 del

25 de enero de 2007 y sus modificatorios, y con carácter de excepción a lo dispuesto en el Título VI de dicho

Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución será imputado a

las partidas presupuestarias correspondientes del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD

AGROALIMENTARIA para el Ejercicio 2024.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.

FIRMA: Pablo Luis CORTESE - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Brenda Martínez Almudevar, Coordinadora, Dirección General Técnica y Administrativa.
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